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PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA
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Decreto N° 5.010                            20 de septiembre de 2024 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 

 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la 
profundización de la revolución, en la búsqueda de la 
construcción del Socialismo, la refundación de la Patria 
Venezolana, basado en principios humanistas, sustentado en 
condiciones morales y éticas que persiguen el progreso del 
país y del colectivo, por mandato del pueblo de conformidad 
con lo establecido en el artículo 226, de la Constitución de la 
República Bolivariana de Venezuela; y en ejercicio de las 
atribuciones que me confieren los numerales 2 y 16 del 
artículo 236 ejusdem, concatenado con los artículos 34 y 46 
del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la 
Administración Pública, en concordancia con lo dispuesto en 
los artículos 4, 18, 19 y 20 de la Ley del Estatuto de la Función 
Pública, 

 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Vicepresidenta Ejecutiva de la República 

Por delegación del Presidente de la República Nicolás Maduro Moros, 
según Decreto N° 3.482 de fecha 21 de Junio de 2018, publicado en la 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela  
N° 6.384 Extraordinario de fecha 21 de Junio de 2018.  

 

DECRETA 

 
Artículo 1º. Nombro al ciudadano MISAEL RICARDO LUNA 
PARICA, titular de la cédula identidad N° V-13.247.041, 
como JEFE DEL SERVICIO NACIONAL DE 
FISCALIZACIÓN E INSPECCIÓN MINERA (SENAFIM), 
en condición de Encargado, con las competencias inherentes 
al referido cargo, de conformidad con el ordenamiento jurídico 
vigente. 

Artículo 2º. Delego en el Ministro del Poder Popular de 
Desarrollo Minero Ecológico, la juramentación del referido 
ciudadano. 
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Artículo 3º. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela. 

Dado en Caracas, a los veinte días del mes de septiembre de 
dos mil veinticuatro. Año 214° de la Independencia, 165° de la 
Federación y 25° de la Revolución Bolivariana. 

Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Vicepresidenta Ejecutiva de la  

República Bolivariana de Venezuela 
 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
de Desarrollo Minero Ecológico 
(L.S.) 

HÉCTOR JOSÉ SILVA HERNÁNDEZ  
1

 

Decreto N° 5.011                            20 de septiembre de 2024 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 

 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la 
profundización de la revolución, en la búsqueda de la 
construcción del Socialismo, la refundación de la Patria 
Venezolana, basado en principios humanistas, sustentado en 
condiciones morales y éticas que persiguen el progreso del 
país y del colectivo, por mandato del pueblo de conformidad 
con lo establecido en el artículo 226, de la Constitución de la 
República Bolivariana de Venezuela; y en ejercicio de las 
atribuciones que me confieren los numerales 2 y 16 del 
artículo 236 ejusdem, concatenado con los artículos 34 y 46 
del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la 
Administración Pública, en concordancia con lo dispuesto en 
los artículos 4, 18, 19 y 20 de la Ley del Estatuto de la Función 
Pública, 

 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Vicepresidenta Ejecutiva de la República 

Por delegación del Presidente de la República Nicolás Maduro Moros, 
según Decreto N° 3.482 de fecha 21 de Junio de 2018, publicado en la 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela  
N° 6.384 Extraordinario de fecha 21 de Junio de 2018.  

 

DECRETA 

 
Artículo 1º. Nombro al ciudadano CARLOS AUGUSTO LEAL 
TELLERÍA, titular de la cédula identidad N° V-6.851.685, 
como SUPERINTENDENTE NACIONAL DE GESTIÓN 
AGROALIMENTARIA (SUNAGRO), en condición de 
Encargado, con las competencias inherentes al referido cargo, 
de conformidad con el ordenamiento jurídico vigente. 

Artículo 2º. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela. 2

 

Dado en Caracas, a los veinte días del mes de septiembre de 
dos mil veinticuatro. Año 214° de la Independencia, 165° de la 
Federación y 25° de la Revolución Bolivariana. 

Ejecútese, 
(L.S.) 
 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Vicepresidenta Ejecutiva de la  

República Bolivariana de Venezuela 
 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Alimentación 
(L.S.)  

CARLOS AUGUSTO LEAL TELLERÍA 

VICEPRESIDENCIA SECTORIAL, SEGURIDAD CIUDADANA Y PAZ
 Y MINISTERIO DEL PODER POPULAR

 PARA RELACIONES INTERIORES, JUSTICIA Y PAZ

REPÚBLICA DE BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
VICEPRESIDENCIA SECTORIAL DE POLÍTICA,  

SEGURIDAD CIUDADANA Y PAZ  
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA 

RELACIONES INTERIORES, JUSTICIA Y PAZ  
DESPACHO DEL MINISTRO 

214º, 165º y 25º 
 

Nº __0108____                                                   FECHA: _19 SEP 2024 
 

RESOLUCIÓN 
 
 

El Vicepresidente Sectorial de Política, Seguridad Ciudadana y Paz, y Ministro 
del Poder Popular para Relaciones Interiores, Justicia y Paz, DIOSDADO 
CABELLO RONDÓN, nombrado según Decreto Nº 4.981 de fecha 27 de 
agosto de 2024, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Nº 6.830 Extraordinario de la misma fecha; en ejercicio de las 
competencias que le confiere lo dispuesto en los artículos 34 y 78 numerales 
19 y 26 del Decreto Nº 1.424, con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de 
la Administración Pública de fecha 17 de noviembre de 2014, publicado en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 6.147, 
Extraordinario de la misma fecha; en concordancia con lo establecido en el 
artículo 2 del Decreto N° 1.624, contentivo del Reglamento Orgánico del 
Ministerio del Poder Popular para Relaciones Interiores, Justicia y Paz, 
publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela      
N° 6.175 Extraordinario, de fecha 20 de febrero de 2015, reimpreso por error 
material en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela      
N° 40.627, de fecha 24 de marzo de 2015, en concordancia con lo 
establecido en los artículos 1 y 6 del Decreto Nº 140 de fecha 17 de 
septiembre de 1969, por el cual se dicta el Reglamento de Delegación de 
Firma de los Ministros del Ejecutivo Nacional, publicado en la Gaceta Oficial 
de la República de Venezuela N° 29.025 de fecha 18 de septiembre de 1969, 
 

RESUELVE 
 
Artículo 1. Efectuar el nombramiento de la ciudadana MARIANA ISABEL 
GUTIERREZ MENDOZA, titular de la cédula de identidad Nº V-
18.729.252, como Directora General de la Oficina de Planificación y 
Presupuesto de este Ministerio,  en calidad de ENCARGADA, cargo 
directivo y por ende de libre nombramiento y remoción. En consecuencia, 
queda responsable de la Dirección General de la Oficina de Planificación y 
Presupuesto, y facultada para ejercer atribuciones inherentes al referido 
cargo, de conformidad con el ordenamiento jurídico vigente. 
 
Artículo 2. Delegar en la referida ciudadana MARIANA ISABEL 
GUTIERREZ MENDOZA, titular de la cédula de identidad Nº V-
18.729.252, en su carácter de Directora General de la Oficina de 
Planificación y Presupuesto de este Ministerio para ejercer las 
atribuciones que seguidamente se indican: 
 

1. Suscribir la correspondencia dirigida a las direcciones y dependencias 
del Ministerio del Poder Popular para Relaciones Interiores, Justicia y 
Paz, y órganos competentes, relacionados con asuntos de la Oficina de 
Planificación y Presupuesto, así como la correspondencia externa postal, 
electrónica o de cualquier naturaleza en contestación a solicitudes 
dirigidas por cualquier particular sobre asuntos, cuya atención sea de su 
competencia. 

 
2. Suscribir la certificación de las copias de los documentos, oficios, 

memoranda o circulares emanadas de la Oficina de Planificación y 
Presupuesto a su cargo. 

 
3. Dirigir solicitudes ante la Oficina Nacional de Presupuesto y la Oficina 

Nacional del Tesoro, de programaciones y reprogramaciones que 
afecten los créditos asignados al Ministerio del Poder Popular para 
Relaciones Interiores, Justicia y Paz en la Ley de Presupuesto y sus 
modificaciones. 

 

4. Aprobar las modificaciones presupuestarias al presupuesto cuyo nivel de 
aprobación es la Máxima Autoridad del Órgano, conforme lo establece el 
Artículo 86 del Reglamento Nº 1 de la Ley Orgánica de la Administración 
Financiera del Sector Público y el Instructivo Nº 3 “Solicitud de 
Modificaciones Presupuestarias de Gastos para los Órganos del Poder 
Nacional y Entes Descentralizados Funcionalmente con y sin Fines 
Empresariales”. 

 

5. Tramitar las solicitudes de recursos adicionales ante la Oficina Nacional 
de Presupuesto, que contengan el punto de cuenta con aprobación de la 
fuente de financiamiento por el Presidente de la República Bolivariana 
de Venezuela. 

 

6. Aprobar los Proyectos del Ministerio, sus órganos y entes 
descentralizados en el Sistema Integral de Planificación Estratégico 
Situacional para la Administración Pública Nacional (SIPES).  

 

Artículo 2. Se derogan las Resoluciones  Nº 067/068 de fecha 06 de julio 
de 2022, publicadas en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Nº 42.412, de fecha 06 de julio de 2022. 
 
Artículo 3. El Ministro del Poder Popular para Relaciones Interiores, 
Justicia y Paz, podrá discrecionalmente, certificar los actos y documentos 
referidos en esta Resolución.  
 
Artículo 4. Los Actos y documentos certificados de acuerdo con lo 
establecido en esta Resolución, deberán indicar inmediatamente, bajo la 
firma de la funcionaria delegada, la fecha y número de la Resolución y la 
Gaceta Oficial en la cual haya sido publicada.  
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Artículo 5. El funcionario de la delegada deberá presentar mensualmente 
una relación detallada de los documentos que hubiere firmado en virtud de 
esta Resolución.  

Artículo 6. Esta Resolución entrará en vigencia a partir de su publicación 
en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.  

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

 
 

 
 
 
 
 
 

DIOSDADO CABELLO RONDÓN 
Vicepresidente Sectorial de Política, Seguridad Ciudadana y Paz  

Ministro del Poder Popular para Relaciones Interiores, Justicia y Paz 
 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
DEL DESPACHO DE LA PRESIDENCIA

Y SEGUIMIENTO DE LA GESTIÓN DE GOBIERNO
República Bolivariana de Venezuela 

Ministerio del Poder Popular del Despacho de la Presidencia 

y Seguimiento de la Gestión de Gobierno 

Despacho del Ministro 

 

Caracas, 20 de septiembre de 2024 

 

214°, 165° y 25° 

RESOLUCIÓN N° 032-2024 

 

El Ministro del Poder Popular del Despacho de la Presidencia y Seguimiento 

de la Gestión de Gobierno, ciudadano ANÍBAL EDUARDO CORONADO 
MILLÁN, titular de la cédula de identidad Nº V-11.832.584, designado 

mediante el Decreto Nº 4.942, de fecha 22 de abril de 2024, publicado en la 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 6.803 

Extraordinario, de la misma fecha; en ejercicio de las atribuciones que le 

confieren los artículos 34, 65 y 78, numerales 2 y 19 del Decreto con Rango, 

Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública, en 

concordancia con lo establecido en los artículos 5 numeral 2, 19 y 20 de la 

Ley del Estatuto de la Función Pública, en concordancia con el artículo 2 del 

Reglamento Orgánico del Ministerio del Poder Popular del Despacho de la 

Presidencia y Seguimiento de la Gestión de Gobierno, concatenados con los 

artículos 24 y 25 de la Resolución N° 0025-16, de fecha 19 de agosto de 

2016, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela N° 40.993, de fecha 21 de septiembre de 2016, por medio de la 

cual fue dictado el Reglamento Interno del Ministerio del Poder Popular del 

Despacho de la Presidencia y Seguimiento de la Gestión de Gobierno, 

 

RESUELVE 

 

Artículo 1º.- Designar a la ciudadana AGATHA DEL CARMEN 
COCOZZELLI GIRON, titular de la cédula de identidad N° V-20.596.965, 

como Directora General del Despacho del Ministerio del Poder 
Popular del Despacho de la Presidencia y Seguimiento de la Gestión 
de Gobierno, quedando facultada para ejercer las atribuciones previstas en 

el artículo 18 del Decreto sobre Organización General de la Administración 

Pública Nacional, y demás competencias inherentes al referido cargo, de 

conformidad con el ordenamiento jurídico vigente. 

 

Artículo 2º.- Se deja sin efecto la Resolución Nº 008-16, de fecha 01 de 

marzo de 2016, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela N° 40.860, de fecha 02 de marzo de 2016. 

 

Artículo 3º.- Mediante la presente Resolución juramento a la referida 

ciudadana. 

 

Artículo 4º.- La presente Resolución, entrará en vigencia a partir de su 

publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 72 de la Ley Orgánica de 

Procedimientos Administrativos. 
 

Comuníquese y Publíquese. 

 

 

 

 

_________________________________ 
ANÍBAL EDUARDO CORONADO MILLÁN 

Ministro del Poder Popular del Despacho de la Presidencia 
y Seguimiento de la Gestión de Gobierno 

Según consta del Decreto Nº 4.942, de fecha 22 de abril de 2024,  
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 6.803  

extraordinario, de la misma fecha 

 
”Eficiencia o Nada” 

 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
DE ECONOMÍA , FINANZAS
Y COMERCIO EXTERIOR
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA EL PROCESO SOCIAL DE TRABAJO



 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

  

  

LEY DE PUBLICACIONES OFICIALES 
(Gaceta Oficial Extraordinaria  N° 6.688 de fecha viernes  25 de febrero de 2022) 

Objeto 
Artículo 1. Esta Ley tiene por objeto regular las publicaciones oficiales de los actos 
jurídicos del Estado a los fines de garantizar la seguridad jurídica, la transparencia de 
la actuación pública y el libre acceso del Pueblo al contenido de los mismos, en el 
marco del Estado Democrático y Social de Derecho y de Justicia. 

 
 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
Artículo 4. La “Gaceta Oficial”, creada por Decreto Ejecutivo de 11 de octubre de 
1872, continuará con la denominación “Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela”. 

 Efectos de la publicación  
Artículo 8. La publicación de los actos jurídicos del Estado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela le otorga carácter público y con fuerza de 
documento público.  
 

Para que los actos jurídicos del Poder Electoral, Poder Judicial y otras publicaciones 
oficiales surtan efectos deben ser publicados en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela, de conformidad con el Reglamento que rige la materia. 

 
Publicación física y digital  

Artículo 9. La publicación de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela acoge el sistema mixto que comprenderá uno digital y automatizado, y otro 
físico. La publicación física deberá contener todo el contenido publicado en la versión 
digital y automatizada y generará los mismos efectos establecidos en esta Ley, 
incluyendo su carácter público y de documento público. La contravención de esta 
disposición generará responsabilidad civil, administrativa y penal, según corresponda. 
 
La Vicepresidenta Ejecutiva o Vicepresidente Ejecutivo establecerá las normas y 
directrices para el desarrollo, manejo y funcionamiento de las publicaciones digitales y 
físicas de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, incluyendo el 
sistema informático de las publicaciones digitales. 

 

Esquina Urapal, edificio Dimase, La Candelaria 

Caracas – Venezuela 
 

Tarifa sujeta a publicación de fecha 14 de noviembre de 2003 
en la Gaceta Oficial N° 37.818 

 

http://www.minci.gob.ve 
 

Publicaciones oficiales  
Artículo 15. El Servicio Autónomo Imprenta Nacional y Gaceta Oficial podrá dar 
carácter oficial a las publicaciones y ediciones físicas y digitales de los actos jurídicos 
publicados en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. A tal efecto, 
deberá dictar un acto que indique las características esenciales de estas publicaciones. 
 
Así mismo, el Servicio Autónomo Imprenta Nacional y Gaceta Oficial dictará un acto 
en el cual establezca los precios de las publicaciones impresas de la Gaceta Oficial, su 
certificación y los servicios digitales de divulgación y suscripción, así como cualquier 
otro servicio asociados a sus funciones. 
 

http://www.imprentanacional.gob.ve 

Esta Gaceta contiene 8 páginas, costo equivalente
a 6,85 % valor Unidad Tributaria
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